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pondientes' en sus aspectos económico y fiscal. Sobre, 'el aspecto 
fiScálse ap1icarlt especialmente la Orden del Ministerio de Ha· 
cienda de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
Y ocho. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISOO mANCO 

,ltl ,Ministro, de Comercio. 
~~ ~ASTRÉS, CALVO 

INSTItuTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJE:RA 

Mercado de Di visas de Madrid 
Cambtos ae ,cterre ae las tnoneaas extranjeras cotisaaas en Id 

teStón eelebraaa el <tia 24 de mayo de 1962. 

DIVISAiS 

1 Dólll.rU. S. A .............................. . 
LDólar canadiense ................... ; ... . 
lll'ranco francés' nuevo ........... : ..... . 
1 Libra esterlina .................. ; .........• 
1 Franco suizo ............ , .............. ,. .. 

100 Francos belgas ........................... . 
1 Marco, ,alemán ....... ' ..................... . 

100' ,Liras italü~nas .;: ......................... . 
t .lI'lcit'in holandés ......................... .. 
l;~ dprona. sueca ..........•..................• 
1, Corona, danesa ........................... . 
r Cbrona 'noruega .. ........................ . 

100 Marcos finlandeses ..................... . 
~ Chelín austtílii.:o ......................... . 

100 Escudos portugueses ................... . 

O,AMBI08 

Comprador Vendedor 
Pesetas 

69,780 
54,924 
12,199 

168,068 
13,841 

120,068 
14,960 

9,629 
16,633 
11,621 
8,667 
8,384 

lB,619 
2,316, 

209,561 

Pesetas 

59,96(} 
55,089 
12,235 

168,5113 
13,882 

120,429 
15,005 
9,657 

16;683 
11,655 

8,693 
8,409 

18,675 
2,322 

210,191 

MINISTERIO 
DE INFORl\iACION y TURISMO 

DECRETO 1169/1962, de 26 de abril, por el que se autoriza 
aZ Ministerio de Información y Turismo a conoertar me
diante concurso la adqUisición e instalación de ,un sis
tema radiante de 265 metros con destino a la emisora 
de 200 KWS.de Majadahonda. 

Por la Dirección General de Radiodifusión y Televisión se 
precisa ad'quirir e instalar un sistema radiante de doScientos 
sesenta y Cinco metros con destino a la emisora de doscien
tos'KWS, de Majadahonda. 

La aludida adquisición reqUiere exigir ' con(;Uciones especia
les a los contratistas por el tipo de material de que , se trata y 
a causa de la espeCialización que se precisa poseer por las casas 
conl:.ursantes para estas instalaciones; ello aconseja hacer uso 
de la autorización que se concede en el número' tres del artíeu· 
l~ cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración y 
Contaljilidad de la Hacienda Pública, conforme a la redacción 
dada al .mismo por la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cie.ntos cincuenta y dos, para concertar mediante concurso 
la adquisición e instalación del citado sistema radiante; 

Por lo e!Xpuesto y previo i,[lforme favorable de la Interven· 
ción General de la Administración del Estado, a propuesta del 
Ministro de Información y Turismo y previa d·eliberación del 
colÍllejo de MinistroS en su reunión del día seis de abril de mil 
~Qyecientos sesenta Y elos, 

DISPONGO': 

Articulo primero.-Se autoriza al Ministerio dé Informáclón 
y 'Turismo para contratar mediante concurso, con excepCiÓn 

ele las formalidades de .sUbasta, la adQ.ul3tción e -inl~alaoión de 

un sistema radiante de doscientos sesenta , y cinco metros COI1 
destino a la emisora de doscientos KWS. dé . Majadahonda, ,por 
un importe de tres millones novecfentas noventa y dos mil se, 
Senta !I siete p~setas con treinta y dos céntimos Y con destino 
a los ServIcios de la Dirección General de Radiodifusión :v T&o 
levisión. 

Articulo segundo.-El citado importe se abonará con cargo 
a los créditos queflguran en los Presupuestos Generales del Eso
tado, asignados a la sección veinticuatro, capítulo setecientos, 
articulo setecientos veinte-, número cuatroclehto.S setenta. Y' cin· 
co-.setecientos veintiuno, dentro elel bi~nio mil novecientOs ae
senta y ,doscsesenta .y tres. 

Articulo tercero.-La forma en que se efectuará el abono por 
el Ministerio de lnformación y Turismo para esta adquisiCión .. 
e instalación se ajustará a lAA modalidadeS administrativas én 
Vigor, y una vez entregado e instalado el sistema radiante por 
la casa adjudicataria, preVia comprobación técnica pertinente 
y dentro del bienio económico mil novecientos sesenta ':l Q'O¡¡. 

$esenta y tres, será la siguiente: dos millones de peaetasen el 
ejerCicio económico actual, y previa recepción prOVisional del 
si.j;tema radiante para entrar en funcionamiento, y el resto de 
la cantidad en que sea adjudicada, que no podrá pasar de los 
tres millones novecientas noventa y dos mil sesenta, y siete p~. 
Setas oon treinta y dos céntimos, en el ejercioio económico de 
mil novecientos sesenta y tres, cumplidos los plazos de garan· 
tia SatiSfactoriamente y ejeoutada pór la Administración la re· 
cepcipn definitiva de la adqUiSición' e instalación mediante el 
-acta . conespond!ente. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto" dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientós sesenta y dos. 

FnANCISCO Fa.ANCO 

I!:! MInistro de Informáclón y TlIr1smo. 
GABRIEL ARlAS SALGADO y DE CUBAS 

DECREto 117.0/1962, de 26 de abril, por el qué se aútótiza 
at Ministerio de Información y Turismo a concertar mé
diante concurso la adquisición e instalación de 11.11. mlÍstU 
radiante de 236 metros para la emisora de gran potencíll 
que se va ,a instalar en la zona catalana-aragonesa. 

Por la Dirección GeneraL de nadiodifusrón y Televisión se 
precisa adquirir e instalar un mástil radiante de doscientos trein· 
tilo y seis metros' para la emisora de gran potencia que se vá 
& instalar en la zona catalano-aragonesa. 

,La. aludida adquisición requiere exigir condiciones especiales 
a los Contratistas por el tipo de matetial de que se trata y 'a 
causa de la eSlJecialización que se preci3a poseer por las oasas 
,concursantes' para estas instalaciones; ello aconseja hacer uso 
de la autorización que se concede en el número tres del articu
lo cincuenta y cuatro de la vigente. Ley de Administración y 
Cóntabilidad de la Hacienda Pública, conforme a la redacción: 
dada al miemo por la Ley de veinte de' diciembre de mil no
VeCil'!nt<m cincuenta y dos para conoertar mediante ooUCUl'40 
la adqUisición e instalaéión del citado mástil radiante. 

Por 10 expuesto y .previo informe favorable de la Interfen· 
ción General de la Administración . 4e1 Estada, a prppuest~del 
Minl3tro de lnformación y Turismo y preVia deliberación del 
Consejo de Ministros en SU ,reunióh del dia seis de ábrU d.~U 
novecientos ¡>ésentá. y dos, 

DISPONGO: 

Articulo prltrtero.-Se autoriza al Mlnlstérlo de InformacIón 
y Turismo para contratar médiante concurso, con excepción de 
las formalidades de subasta, la adquisición e instalaci6n de un 
mástil radiante de doscientos treinta y seÍ$ metros para el emi
sor de gran potencia de la zona catalan o-aragonesa por un 
importe de tre3 millones setecientas sesenta y cinco mil vein
tiuna pesetas con noventa y Cinco oéntimos y con destino a Iós 
Servicios de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión. 

Articulo segundo.-El oltado importe se abonará con c:l.rgo 
a los créditos que figuran en los Presupuestos Generales del Jil&. 
ta~o, aSignados a la secoión veinticuatro, capítulo setecientos. 
art~culo setecientos veinte, número cuatrocientos setenta y cln· 
co-setecÍentos veintiuno, tlentr.() del bienio mil novecientos ' se
senta y dos~sesenta y tres. 

Articulo tercero.-La forma en que se efectuará el abono por 
el Ministerio de Información y Turismo para esta adquisición 
e instalación sé ' ajustará a las modalidades administrativas en 
\ligar, y una' yez ellltre~a.(lO '(l ·l1'lStalado el tnástU pQt ~ casa 
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adjudicataria, previa comprobación técnica pertinente y den· 
tro del bienio económico mil novecientos sesenta y dos·sestn· 
ta y tres, será la si:5uiente: dos millones de pesetas en el 
ejercicio económico actual, y previa recepción provisional del 
mástil listo para entrar en funcionamiento, y el resto de la 
cantidad en que sea adjudicado, que no podrá pasar de los 
tres mmones setecientas sesenta y cinco mil veintiuna pe· 
setas con noventa y cinco céntimos, en el ejercicio económico de 
mil novecientos sesenta y tres, cumplidos los plazos d'e garan· 
tia satisfactoriamente y ejecutada por la Administración la re
cepCión definitiva de la adquisieión e instalación mediante el 
acta correspondiente. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

,FRANCISeq , FRANCO 

El Ministro de Información y TUrismo. 
GABRIEL ARiAS ~ALGADO y DE CUBAS 

DECRETO 1171/1962, de 26 de abril, por el que se auto· 
riza al Ministerio de Información y Turismo para con· 
certar mediante concurso la construcción de un edi
ficio que sirva de alojamiento al emisor de 250 KWS. 
que se va a instalar en lCi zona catalano·aragonesa con 
destino al Servicio de la Radiodifusión dentro del plan, 
nacional ' de Radiodifusión y Televisión, 

Por la Dirección General de Radiodifusión: y Televisión y 
para el servicio de la Radiofusión nacional se precisa coru¡truir 
en la zona catalano·aragonesa un edificio de determinadas ca· 
racterístlcas técnicas que sir~a para alOjamiento al emisor de 
gran 'potencia (doscientos cjhcuenta KvyS) que va a ser ins· 
talado en dicha zona. El aludido proyecto requiere en su reall· 
zación exigir especiales garantías. y al Objeto de lograr la ma· 
yor rapidez en el servicio y que tanto los materiales como las 
obras a realizar reúnan los requisitos necesarios a los fines en· 
caminados; ello aconseja hacer uso de la autorización que se 
concede en el número tres del artículo cincuenta y cuatro de la 
vigente Ley de Administración y Contabllldad de la Hacienda 
Pública: de mil novecientos once, conforme la redacción dada 
al' mismo por la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
c,incuenta y dos, para concertar mediante concurso la cons
trucción del ,edIficio destinado a ,la Emisora de Radiodifusión 
citada. 

Por lo expuesto, previo informe fiscal favorable de la In· 
tervención General' de la Administración del Estado,a pro
puesta del Ministro de Información y Turismo y previa del1· 
beración del Consejo de Mipistros en su reunión del dia ' seis 
de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se autoriza ' al Ministerio de Información 
y Turismo para concertar mediante concurso, con excepción 'de 
las formalidades de subasta, la construcción de un edificio en 
la zona catalano·aragonesa que sirva de alOjamiento al emisor 
de gran potenCia de radiodifusión que será instalado en · aqueo 
lla, zona, por un importe de cuatro millones quinientas setenta 
y un mil ochocientas cuarenta ,y seis pesetas con noventa y c~· 
co céntimos (4.571.846,95 pesetas), y con destino a los Servicios 
de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión. 

Articulo segundo-El cltado importe se abonará con cargo 
a los créditos que figuran en la sección veinticuatro, capítu
lo , setecientos, articulo setecie~tos diez, número cuatrocientos 
setenta y éinco-setecientos once. «Construcciones e instalacio
nes- de las existentes», dentro del ejerCicio económico actual. 

Articulo tercero.-La: forma de abo~o d~ las · citadaS obras se 
efectuará por el Ministerio de Inform8iCión y Turismo dentro 
de lo que es habitual á la Administración y una vez recibidas 
de conformidad lás obras por los Ingenieros de la Dirección 
General de Radiodifusión y Televisión, en unión qe los desig
nados por la Intervención General de la Administración del 
Estado, 1m cumplimiento de las dispoSiciones vigentes. 

.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadItid 
a veintiséis de abril de mil novecientOS sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de InformaCión y TUrismo. 
GABRiEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS 

ADMINISTR.ACION LOCAL 
RESOLUCION de la Dtputación Provincial de Oviedo 

por la que se anuncia subasta pública para la con. 
tratación de la obras de reconstrucción del puente 'de 
Trevias (Luarca). 

Se publica anuncio para la contratación en subasta públi
ca de las óbras de reconstrucción del puente de Trevias {Luar. 
ca), con presupuesto tipo de licitación, a la baja, de pesetas 
828.3.93,29, fianza provisional de 16.567,86 y plazo de ejeCUCión 
de ocho meses; 

Reparación, variante en el kilómetro 1 del C. V. de la Fel
guera·Rivas a Pajomal, c<;m presupuesto de 529.200,40 pesetas 
plazo de ejecución de tres meses y. finaza prOVisional de pe
setas 10.5!l4. 

PresentaciÓB de proposiciones: Veinte días hábiles desde el 
siguiente al en que ap·arezca este anuncio en el «Boletín'Oficial 
del Estado» hasta las doce h9tas del último dia y se presenta· 
rán en el Negociado de Contratación, donde están de manifies
to al público los expedientes relativQs a estas obras. 

Garantía definitiva: El porcentaje mínimo que sefiala ei al'· 
tlculo 82 del Reglamento de Contratación. 

Apertura de plicas: En el Palacio Provincial, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente a la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones. 

Para el pago de esta óbra existe consignación sufiCIente en 
el presupuesto ordinario de gastos. 

Modelo de próposición: Se publiCÓ en el «Boletin Oficial» de 
la provincia. 

Oviedo, 21 de mayo de 1962.-El Secretario, Manuel Blan· 
co y P. del Camino.-El Presidente, joSé López MÍÚÜZ.-4.535. 

RESOLUCION 4el Ayuntumiento de .Basaurt por la qU9 
se anuncia subasta pública .para . contratar la constru~ 
ción de un ambulatorio,guardería 11 nueve viviendas 
para funcionarios. 

Se convoca subasta pÚblica para contratar la construcción de 
un ambulatorio, guardería y nueve viviendas para funcionariOs. 

El tipo de licitación es el de 3.004.224,16 pesetas. 
La garantía provisional a cQnstituir es 60.085 pesetas. 
La subasta !le celebrará el día Siguiente hábil al en que se 

cumplan los díez de aparecer este anuncio en el «Boletín Ofic1al 
del Estado». 

El proyecto téqnico, pliegos y demás antecedentes se hallan 
de manifiesto en 111 Secretaría del Ayuntamiento. 

Basauri, 17. de mayo de 19.62.-El Alcalde.-4.103. 

RESOLUCION del Ayuntam,tento de Ripollet por la.' que 
se anuneia subasta de las obras de ampliación de la rea 
de abastecimiento de agua. 

Se anuncia subasta para las obras de ampliación c;J.e la. 
red de abastecimient(¡s de agua, bajo el tipo de 1.436.651 pe
setas. 

l;.as ol:íras comenzaron dentro de los treinta dias si~entes 
a la notificación de la adjudicación de la subasta y deberán 
estar terminadas 'dentro de seis meses 

La garantía provisional es' de, 28.733 pesetas, debiendo como 
pletarse hasta ,el 4 por 100 del valor de la adjudicación como 
garantía definitiva. 

'.Las propOSiciones se presentarán reintegradas con timbres 
del Estado y sello municipal, en sobre cerr:,ado, con la inscrip. 
ción : "Proposición para tomar parte en la subasta de las 
obras de ampliación de la red de abastecimiento de agua», duo 
rante las horas de oficina. hasta el día anterior hábil al de la 
celebración de la subasta 

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial. a las trece 
horas del dla en que se cumplan once hábiles, a contar del 
Siguiente al ,de la inserción en el «Boletín Oficial ,del Estado». 

Las proposicioneS, que · se ajustarán al artículo 30 del Regla
mento de Contratación. serán del ' tenor siguiente: 

Don .... .. , domiciliado en .. .. ..... , calle de .. ........ núme· 
ro .... ..... , enterado de-l pliego de condiciones para la subásta 
'de las obras de ampliación de la red de abastecÚIlientos dé 
agua, se compromete a realizarlas. con sujeCión al pI¡ego de 
condiCIOnes, por la cantidad de .... .. ... (en letra y cUras) pesetas. 
Ig\1almente 'se compromete a cumplir la legislaCión social y la 
de protección a laindustl'ia nácional. 

Ripollet, 7 de mayo de 1962.-El' Alcalde.-4.036 


